
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, lapso 
durante el cual no fue objetada. Provea.  
 
Santa Marta, marzo 16 de 2023  
 
Ana Milena Roncallo Bernier  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 
 
Santa Marta, Veintinueve (29) de Mayo de Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 
 
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Fátima Charank  Dasuki 
Proceso:   Ejecutivo 
 
 
Por encontrarse la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante ajustada a los parámetros fijados por las partes y la 
Ley, apruébese la misma de acuerdo con lo normado por el 
Parágrafo Único del Art. 446 del C. G. del P.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Monica De Jesus Gracias Coronado
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